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4821 Convenio Colectivo de Trabajo para Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de
Cartagena. Exp. 42/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de sa-
larios» del Convenio Colectivo de Trabajo, recientemen-
te negociado para Sociedad Estatal de Estiba y
Desestiba del Puerto de Cartagena, (Código de Conve-
nio número 3001484), de ámbito Sector, suscrito por la
Comisión Mixta de Interpretación del referido Convenio,
con fecha 17-3-1995, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-
3-1995, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Ge-
neral, con fecha y notificación a la Comisión Mixta de In-
terpretación del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 2 de abril de 2003.—El Director General de Tra-
bajo por delegación de firma (Resol. 20-9-99).—El Subdirector
General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

ANEXO I

Tablas salariales para el año 2003 de los
trabajadores de relación laboral especial

Concepto Año 2002 Incremento 2,5% Año 2003

Salario base 41,46 € 1,04 € 42,50 €

Antigüedad 38,27 € 0,96 € 39,23 €

quinquenio quinquenio

Plus Cat. Capataz 6,38 €/día 0,26 € 6,54 €/día

Plus Cat. Controlador 2,55 €/día 0,06 €/día 2,62 €/día

Plus Cat. Manipulador 2,55 €/día 0,06 €/día 2,61 €/día

Plus Cat. Gruísta 2,55 €/día 0,06 €/día 2,61 €/día

Plus Cat. Amantero 2,23 €/día 0,06 €/día 2,29 €/día

Pagas extras 1.435,05 € 35,88 € 1.470,93 €

cada una cada una

Vacaciones 1.652,25 € 41,31 € 1.693,56 €

anuales anuales

Grupo de Unidad a
mercancía considerar A-C-D B E F-G

XI a/b-230-232-250-255-256-258 Jornada 42,50 € 55,25 € 68 € 85 €

XIII-270-280 Jornada 42,50 € 55,25 € 68 € 85 €

XI-231 Jornada 85 € 110,50 € 136 € 170 €

Plus de Mando: Se crea el concepto de Plus de
Mando para el Grupo Profesional 4, que se devengará
cuando se ejerza la categoría de dicho Grupo, la canti-
dad devengada por dicho concepto será de 6,54 euros
por jornada realizada a partir del 1 de abril de 2003.
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Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4826 Orden de 10 de abril de 2003, de la Consejería de
Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la
concesión de ayudas a la exposición de productos y
servicios de la sociedad de la información en las
jornadas técnicas y demostraciones tecnológicas
SICARM 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio, en el ejercicio de sus competencias, tiene
como objetivo prioritario acelerar el proceso de incorpo-
ración de la sociedad murciana a la sociedad de la in-
formación, así como a una economía basada en el co-
nocimiento y en el uso intensivo de las aplicaciones y
los servicios propios de la sociedad de la información.

Para lograr este fin, el Plan de Desarrollo de la
Sociedad de la Información 2002-2004 (PDSI) contem-
pla como la acción 2.2. la realización de un foro anual
de los servicios de la sociedad de la información:
SICARM. Las ediciones precedentes han permitido
mostrar a empresas y ciudadanos los nuevos desarro-
llos en este campo, donde han participado empresas
punteras del sector de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones.

No obstante, no sólo es necesaria la participación
del empresariado murciano como cliente de estas tec-
nologías, es decir como visitante de la exposición, sino
que es fundamental la participación a nivel de exposi-
tor, permitiendo así mostrar la capacidad de las empre-
sas murcianas de estar en primera línea de unos nue-
vos productos y servicios que ya son realidad.

La capacidad de las empresas murcianas en el
sector de las TIC, para mostrar esos productos y servi-
cios, se enfrenta a las limitaciones económicas para
asistir como expositor a eventos como SICARM-Jorna-
das Empresariales y SICARM-Demostraciones Tecnoló-
gicas para Ciudadanos, donde tiene que competir con
las amplias capacidades económicas de las grandes
empresas de informática y telecomunicaciones a nivel
nacional e internacional, que también tienen su hueco.

En este contexto, la Consejería de Ciencia, Tecno-
logía, Industria y Comercio considera necesario poten-
ciar la presencia de las pequeñas y medianas empre-
sas de la Región de Murcia en estas Jornadas
Empresariales, ayudando a costear parte de los gastos
asociados a los stands.

Las ayudas que se regulan por la presente Orden
van dirigidas a pequeñas y medianas empresas que
realicen exposiciones de sus productos o servicios en
las Jornadas Técnicas Empresariales SICARM 2003,
que se desarrollarán en el edificio anexo al Auditorio y
Centro de Congresos Región de Murcia el 4 y 5 de Ju-
nio de 2003; o bien que realicen dichas exposiciones
en las Demostraciones Tecnológicas para Ciudadanos


